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<S>ficml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OTICIAL. 

Lasleye*. ordene? y anuncios que hayan de in-
»crtarác en loi BOLETINES OFICIALES se Kan de man
dara! Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(K-V: orden da 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre: 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84 . —fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem-

de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto U s 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales per 
cada linca de inserción. 

SECCNBA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2/ 
Los señores empresarios ó dueños de 

carruajes destinados á la conducción 
de viajeros para todos los pueblos ó ca
seríos fuera de Madrid, asi como los de 
aquellos cuyo punto de partida se halle 
dentro de esta provincia, se presentarán 
en el Negociado del Gobierno que arriba 
se expresa en dia no feriado, de once de 
la mañana á dos de la tarde, con objeto 
de renovar las licencias que obran en su 
poder ó de adquirirlas los que carezcan 
de ella; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Agosto de 1871. 

El Gobernador, 
PEDRO M A T A . 

En el dia 13 del mes de Setiembre 
próximo, á las dos y media de la tarde, en 
la Sala de remates de este Gobierno de 
provincia y ante la Comisión de Hacien
da de la Excma. Junta auxiliar de cár
celes, ten Irá lugar la subasta para el ar
riendo del suministro del racionado de 
menestra para los presos y presas exis
tentes en las de esta capital, con arreglo 
al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 14 de Agosto de 1871.-Pe
dro Mata. 
Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 

auxiliar de cárceles de cata capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 

t.* La contrata empezará á regir el 
dia l.' de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1872. 

2.1 El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente las raciones de me
nestra y su condimento y las de enferme-
r ^ para el alimento de los presos pobres 
^ue existan en las cárceles ó prisiones 
<Hie se hallen á cargo de la Junta según 
e l pedido que se haga por la persona des
tinada al efecto. 

3.' L:is raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
Por la tarde en la forma siguiente: 

Domingo, lunes, miércoles y viernes. 
Por la mañana.—Tres onzas de ju

dias, seis id. de patatas, media onza de 
arroz, seis adarmes de tocino. 

Por la tarde.—Dos onzas de garban
zos, dos id. de judias, media onza de ar
roz, seis adarmes de tocino. 

Martes, jueves y sábados. 
Por la mañana.—Tres onzas de ju

días, sieteid. de patatas, una id. de arroz, 
seis adarmes de tocino. 

Por la tarde.—Cuatro onzas de judias, 
seis id. de patatas, seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 
Seis cuarterones de sal, ocho onzas 

de pimentón, cuatro cabezas de ajos, dos 
cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina sin 
parte alguna de cisco, y las raciones de 
enfermería que por término medio podrán 
graduarse de 20 diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de gar
banzos y una de tocino con inedia de sal 
cada una ración, todo de buena calidad, y 
además 17553 kilogramos ó sea arroba 
y media de carbón, distribuido, 11 '500 ki
logramos ó sea una arroba en la de mu
jeres, y 5C751 kilogramos ósea media ar
roba en la de Villa. Si por la índole de los 
aparatos económicos que existen en las 
cocinas de las cárceles fuese conveniente 
la mezcla de cok con el carbón vegetal, 
la Junta podrá disponerlo asi sin que la 
mezcla exceda de una tercera parte del 
total combustible que se consuma en di
chos aparatos. 

4.' Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5.' Las legu ubres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase sin mezcla alguna 
ni averia de ninguna especie y en todo 
conforme con las muestras que han de 
presentarse con arreglo á la condición 14. 

6/ El Excmo: Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vo«il de turno, exami
narán y aprobarán, siempre que asi lo es
timen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de los presos: en 
su defecto lo hará el encargado de la Jun
ta, y en el caso de que cualquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, asi en crudo como en con

dimento, podrán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si rio hubiere avenencia 
ó conformidad, que lo s Ta por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, ordenar, bien la 
imposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en cuenta al 
contratista é imponerle la multa corres
pondiente, según la siguiente condición. 

7.' Por la mala calidad de las especies 
que suministre, el retraso de enviarlas 
á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 62 
pesetas50 céntimos por la primera vez, 125 
pesetas por la segunda y 250 por la ter
cera y última; pues de verificarse esta, 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á la 
quiebra. 

8/ Elcontratista hade mantenercons-
tantemente un repuesto suficiente al su
ministro de un mes, tomando por tipo á 
este efecto el de 1.000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca su 
buena calidad, se le facilitará en uno de 
los establecimientos el correspondiente 
local, siendo de su cuenta la preparación 
de él. El mencionado repuesto le servirá 
de lianza, y el encargado de la Junta 
queda responsable de que exista constan
temente. 

9.* Estará obligado el contratista a 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimient >s con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifica
ción, reclamar los perjuicios qu:' se le 
originen en el caso de ser mayor el coste 
de los artículos que se sustituyan, aunque 
sin suspender por motivo alguno el su
ministro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de las raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas, y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá previa la liquidación que ha de for
marse del número de raciones suministra
das, á cuyo fin presentará oportunamente 
una relación del suministro practicado, 
visada por el Sr. Vocal contador de la Jun
ta, y certificación del encargado de la mis
ma, haciendo constar la existencia en de
pósito de los géneros que trata la octava 
condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descubier
to el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las faltas cometidas por este de 
que hablan las condiciones 5." y 6.1 obliga
sen á la Junta á verificarlo, se subastará de 
nuevo en quiebra, quedando responsable 
el contratista al abono de los perjuicios, 
según allí se expresa, sin perjuicio de re
currir al depósito ó fianza, en caso nece
sario para surtir el rancho, obligándole i 
su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 6.* 
y 7." obligasen ala Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir con 
la obligación contratada. 

14. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego que terminado el 
acta del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto deque ha
bla la condición 8." 

16. La Junta en el dia y hora señala
da para la subasta, se constituirá en se
sión secreta y acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y 
lo consignará en pliego cerrado que que
dará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó-
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sito de que se ha hecho mérito, y de las 
muestras de los artículos. 

17. Acto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
enseguida los que contengan las propo
siciones presentadas, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo se
ñalado ó no estén conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las con
diciones expresadas en el pliego formula
do por la Junta de cárceles, y según las 
adjuntas muestras por el precio de 
céntimos de peseta cada ración; y para 
asegurar esta proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 14. 

(Fecha y firma del proponente.)» 
10. La subasta se verificará el dia 13 

de Setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta, empezando por 
la lectura del presente pliego y el del tipo 
de subasta, y seguidamente á la de los 
que contengan las proposiciones presen
tadas. Si hubiese dos ó más iguales se 
abrirá licitación por espacio de 15 minu
tos solamente entre los autores de ellas. 
Declarado por el Excmo. Sr. Presidente 
cuál sea el mejor postor, retirarán los de
más sus depósitos, y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición algu
na sobre mejora de precios por ventajo
sa que fuese. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

2t. Finalmente será de cuenta del 
contratista el importe de escritura, papel 
sellado, y dos copias en el de oficio. 

Madrid 14 de Agosto de IS71.-EI 
Secretario, Joaquiu Sobrino. A Aproba
do. « E l Gobernador, Presidente. Pedro 
Mata. 

En el dia 13 del mes de Setiembre 
próximo, á las tres de la tarde, en ia sala 
de remates de este Gobierno de ¡>rovincia 
y ante la Comisión de Hacienda de la Ex
celentísima Junta auxiliar de cárceles, 
tendrá lugar la subasta para el irritfrfdo 
del suministro del aceite y jabón necesa
rios en las d<; est:i capital, con arreglo al 
pliego de condiciones que so inserta á 
coiitinuacionv>wi«s^u>JiMt,¿ in*Jol jup m\ 

Madrid 14 de Agosto de 1871 •«= Pedro 
Mata. 
Pliego de condiciones bajo el cual h .Tunta 

de cáreelos saca á pública subasta el sumi
nistro do aceijbe necesario para el a l u m b r a 
do de Iá»'carcélé8 (te esta capital, y del j a 
bón paro el lavndo: de ropas flé los presos 
y presas pobres de las mismas. 
1/ La contrata empezará á regir el 

dia 1.* de Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de I h72. 

2.' El contratista estará obligado :i 
suministrar diariamente el número de¡li-' 
tros ó libras de aceite y jabón según él 
pedido que se haga p >r la persona encar
gada al efecto. I 

3." El número de litros ó libras /que 
haya de suministrarse de dichos artículos 
que según cálculo será do 15'í»76 á ¡&K lo i 
litros ó.scan 3ü á 40 libras de aceite di*.: 
rías en verano, y de 20* 101 á 2.Y 126 
ó sean 10 á 50 libras en los meses de in

vierno, con 4G"009 á 57 512 kilogramos, 
ó sean cuatro á cinco arrobas de jabón al 
mes poco más ó menos, se entregarán, 
midiéndose el aceite dentro del estableci
miento, el aceite de once á doce de la ma
ñana y el jabón en los dias y horas que 
designe la persona encargada por la 
Junta. 

4." La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5/ El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en 
su defecto lo hará el encargado por la 
Junta, y en el caso que fuese mala su 
clase ó se hallase incompleto, previo re
conocimiento de peritos nombrado por 
ambas partes y de un tercero si no hu
biese avenencia nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, podrán orde
nar la compra de otro de buena calidad, 
poniéndosele el importe en cuenta al con
tratista é imponerle la multa correspon
diente según la condición siguiente. 

G.' Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta la medida, peso ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 25 pesetas por la primera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la terce
ra y última, la cual no se impondrá en el 
caso de que la Junta delibere si há lugar 
á rescindir el contrato, y en su lugar per
derá la lianza. 

7." Para presentarse como licitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 2¡J0 pesetas en metálico. 

b.' El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompaña
rá el documento que así lo acredite en el 
pliego de proposición, el cual será de
vuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el sumi
nistro de un mes, en cuyo caso le será 
devuelto. 

9.1 lil importe del suministro le acei
te y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencida» 
y en virtud del correspondiente libra
miento que se le expedirá, previa liqui
dación, á cuy > fin presentará oportuna
mente la relación del su; ¡ini'stro practi
cado, visada por el Sr. Vocal Contador 
y certificación del encargado de la Jun
ta, acre litando la existencia en los alma
cenes de la cantidad de aceite que en. 
equivalencia del depósito se -designa en 
la anterior cuii.iici «n. 

10. Si por no satisfacer ••portuuamen-
te los devengos quedase en descubierto 
el abono del importe de dos meses, ten
drá derecho el contratista á 3e»licit:i:- la 
rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del acei
te de que trata la condición S." se le fa
cilitara local, siendo de su cuenta ias 
obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Junta, en el «¿ia y hora seña
lada para la subasta, se constituirá en se
sión secreta y acordará.^ precio máximo, 
a que haya de adjudicarse el remate,, y 

c.iusignará en pliego cerrado que que
dara sobre la mesa de h Presidencia. 

•12. Acto continuo y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de su

basta, se abrirá y leerá el en que la Jun
ta haya consignado el precio tipo á que 
han de adjudicarse los artículos objeto 
de la contrata, y en seguida los que con
tengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó contengan cláusulas condiciónales ó 
exclusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón pa
ra el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta capital; según y con su
jeción á lo determinado por la Junta de 
Cárceles, por el precio de las 0'503 
milésimas de litro, ó sea la libra de acei
te y á los 11*502 kilogramos, ó sea la 
arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredito haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 7.* 

(Fecha y firma del proponente).* 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible y se expresarán p 0 r 

pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

14. La subasta se verificará el dia 1 3 
de Setiembre próximo, á las tres de su 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junta de Cárceles, en la Sala de sesio
nes del Gobierno de la provincia. Si hu
biera dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá licitación por espacio de diez mi
nutos entre los interesados en ella, de
clarando el Sr. Presidente la adjudicación 
al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de ofi
cio. 

Madrid 14 de Agosto de 1871. «El 
Secretario, Joaquin Sobrino.-Aproba
do. -E l Gobernador, Presidente, Pedro 
Mata. 

(iiim SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 

RELACIÓN nominal de los contribuyentes declarados fallidos por el impuesto industrial 
en el primer semestre del afw actual, y época en que se ha declarado la baja por 
insolventes ó ignorados 

¿roe A A QVZ 
NOMBRES. INDUSTRIA. c o n n » ™ » * . .... . •— • 

Doña Úrsula Lastre Casa de huéspedes. 1868-69 
Felipa Llanos Id. J«j. 

D. Eugenio Sancho Id. jd. 
Doña Pascuala Tabuenca. . . Id. Id-

Felipa Molor. . . . . . . . Id. Jo-
Eusebia Sainzt. . . . . . Id. jd. 

D. Francisco Ibañez Id. j»» 
Doña Jacinta Nuñez. . . • . Id. gw 
B\ Calisto üernandez Id. *<{• 

Juan Orcoz Id. g « 
Manuel María Terez., . . . Id. i a -
Vicente Ramos Compositor de abanicos etc. |<j-
Antonio Rodriguez Pintor. J * 
Antonio Desante Puestos de pan. *W 
Ángel Amado Id. J j j -
Basilio López Id. 
Cristmo López Id. * 
Dieg... Vázquez Id. J ' 
Darío Martin Id. g ? 

Doña Emilia Fernandez. . . . 1 Id. Td 
D. Florentino Goitia Id. . 

Francisco Blanco Id. -.f 
Jerónimo Bergevon Id-
José Fernandez Id- 1 

Juan del Rio Id. j j ' ' 
Joaquin González. . . . . Id- ^ ' 

Doña Jacinta Galvan 1 • Id 
D. Ignacio Gómez »<*. . • 

Lorenzo Datellas W. jv 
Don; María Escolar J<¡- V 
D. Manuel Suarcz Id. -

Pedro Leja. . . . . . . . ¡d. 
Ramón Casabella W. ( l ] • 
Ramón Moreno j ^ ' 

Sebastian Tobares. . . . . . m. ¿ 
Eusebío Rus W« < • I d ] 
Vicente Fernandez. : : . . Id. ^* 
Mariano López. . . . . . W. ^ 
Manuel Fujo. Id. 
Pablo Bernet Id. 
Hisil io Rodriguez Id. ¿ 
Rumon Pedro Id. 
Félix Aznar Id. ^ 
José Al vare/. Id. ^ ' 
Ramón l.opez. . . . • . Id. ^ ' 
Donato González. . . . . .Id- • j ¿ 
Francisco L'ojez W« 11. 
Basilio Rodríguez } , * \¿ 
Manuel García J (J- Id\ 

Doña Antonia Linares. . . . 1 J? Id. 
D. Manuel Fernandez.. . . . . „ "»•• l u . 

Ignacio Camacho Puestos de fruta. u 

Doña María del Olmo.. 1 . . Jj¿ Id. 
D.Diego García. . . 0 * pul B¿ 

Pedro déla Fuente Fernandez. 
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NOMBRES. I N D U S T R I A . 

p. Ramón Tanto. . 
Jdárcos Diez. . . , 
Manuel Ayer. . . , 
Francisco Pico. . , 
Antonio Sánchez. , 
Andrés González. , 
juli.m Medrano. . . 
Ramón Alonso. . . 
Francisco Esteban. . 
José Juan Fernandez 
Ramón Pérez. . . 
Antonio Jiménez. . 
José Martin. . . . 
Antmio Barrera.. . 
Pablo Ruiz. . . . 
Ramón Fernandez Pérez 
José Mari 
José Morales. . . 
Vicente Mira.. . . 
Vicente Ultra. . . 
Pascual Piqueras. . 
Jacinto Moreno. . . 

Doña Carmen Serrano, 
p. José Rutiño Delgado. 

Francisco Arguello.. 
Doña Rafaela Martínez. 
D. Marcos Diaz.. . . 

Vicente Carrascosa.. 
Alfonso Sánchez. . 
Antonio López. . . 
Francisco Zamora. . 
José Brabo. . . . 
Domingo Pérez. . . 
Agustín Colomo.. . 
Antonio Castaño. . 
Claudio Borde. . . 
Gaviiio Rozado. . . 
José Dieguez. . . . 

Doña Brígida López. . 
D. Mariano Fernandez. 

Vicente Sanz.. . 
Doña Nicolasa Fernandez 
D. Diego Mateo. . . 

José López. . . . 
José Martin. . . . 
José Antón. . . . 
Ángel Zuarnaza. 

Doña María Cazo. . . 
D. Antonio García.. . 

Fausto M dcriado. . 
Grancisco Castillo. . 
José Rodríguez. . . 
Julián Montes. • . 
Antonio Alegre. . . 
José Pérez Abellan.. 
Manuel Carrasco. . 
Juan Antonio Martin. 
Antonio Sampedra. . 

Doña Josefa Lorenzo.. 
D.Juan Rodríguez. . 

Benito Pascual. . . 
Manuel Landero.. . 
José Dieguez.. . . 
José Novo 
Manuel Arias.. . . 
José Verde. « • • 
Antonio Pérez. . . 
Manuel Domínguez.. 

'Sebastian Casero. . 
Juan Candías. . . 
Antonio Curial. . . 
Domingo Rodríguez. 
Francisco Sello. . . 
Gregorio Paz Pedroche 
Mateo Carretero.. . 
José Rozas. . . • 
Manuel de la Peña. . 

Doña Basilia García. . 
Chira Aguirre^ . . 
Liugenio Cuesta.. . 

francisco Ayala.. . 
ÍAUréá'no Moreno. . 
Manuel Vega.. . • 
Rafael Sola. . . • 
Ensebio Mcneses. . 
Amonio Fernandez.. 
Felipe Arroyo. . . 
Antonio Herrera. . 
francisco Pérez. . . 
^'¡'Ucisco Pérez. 
Esteban Caballero. . 
W$ Carrasco. . . 
Eusebio .Tosen. . . 
•Bernardo González.. 
Ignacio Alvarez. . . 

{Joña Beatriz Aranda.. 
1'elroBrabulero. . . . 

"°"a Francisca Ibañez. .. U 
u - An Ivés Pérez. . . . 

Vicente N-.varro. . . 
Ramón Ruiz 

Puestos de fruta. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Puestos de licores. 
Id. 
Id. 
Id. 

\í: 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Tratante en trapo y hierro viejo. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Tratante en libros viejos, 
íd. 
Id. 

Vendedores de jamón, tocino etc. 
Id. 
Id. 

Mercader ambulante de tejidos. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. id. de paño basto etc. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Td. id. de quincalla etc. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

I - .Id» p. 
Id. 

Ambulante de juguetes. 
Id. le hojalatero. 

Id. 
Id. 

Id. de sombreros, gorras y zapatos. 
Id. 
Id. 
Id. 

tilvoniM/'l' ^nuO*nMja 
Id. 

Id. 
Id. de gabanes etc. 

rd. Id. 

1868-69. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

\f Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id». 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

M 
Id. 
Id. 
Id. 

N O M B R E S . INDUSTRIA. 

Doña Juana Torcaz Ambulante de gabanes etc. 
D. Hilarión González.. . . . Id, 

Fabián Ferrer Id' 
Gregorio Aguirre Id. de ultramarinos. 
Isidro Ferraz Comisionista de tejidos, quincalla etc. 

. .. . Id. José Alio vez. 
Fernando de Tera. . . 
Manuel L. Roda. . . 

Sres. Villa hermanos.. . 
D. Francisco Terseiro. . 

Agustín Fernandez. . 
Cipriano Escalceche. . 
Julián Gómez Arribas.. 
Julián Carrasco. . . . 
Agapito Casero. . . . 
Manuel Almodóvar. . 
Eustaquio López. . . 
Cosme Gil 

Doña María Cerezo. . . 
D. José Llano 

Gabriel Amor Rodríguez 

Id. 
Id. 
Id. 

Portador ó arriero. 
Id. 
Id. 

Portador por via férrea. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Tratante en ganado vacuno. 
Ambulante de billar romano. 

urocA Á Q»V 
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7868-69* 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Estas bajas han sido acordadas en el primer semestre del año actual y se publi
can en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia á los efectos prevenidos en el art 169 del 
Reglamento de 20 de Marzo de 1870. 

Madrid 6 de Setiembre de 1871.—Olegario Andrade. 

Ignorándose el paradero de D. José 
Rodríguez de Soto, Tesorero que fué de 
los fondos de Cruzada en la ciudad de 
Santiago, se le cita por el presente para 
que él ó sus herederos, si hubiere falleci
do, se presenten en la Secretaria de esta 
Administración á enterarse de un asunto 
que les concierne. 

Madrid 12 de Setiembre de 1871.-
Olegario Andrade. 

Propiedades y Derechos del Estado. 

Hallándose procediendo por esta Ad
ministración contra D. Julián García, 
por débitos al Estado por la compra de un 
terreno, sito en el Cerro de la Plata, y 
despachado comisión de apremio contra 
el mismo, sin que sea conocida su resi
dencia oficial, sin embargo de las diligen
cias practicadas en el expediente, se le 
cita, llama y emplaza por medio del pre
sente, á fin de que en el término impro-
rogable de ocho dias, contados desde el 
siguiente de la publicación de este anun
cio en los periódicos oficiales, se presente 
en esta Administración económica de la 
provincia, sita en la calle de Procurado
res, núm. 2, cuarto principal, todos los 
dias, á excepción de los feriados, de diez 
á cuatro, á fin de hacerle las oportunas 
notificaciones; previniendo que pasado 
que sea este término si no lo hubiere ve
rificado se procederá á la incautación de 
la finca origen del débito y embargo de 
los bienes que aparezcan de su propiedad. 

Madrid 11 de Setiembre de 1871.-El 
Jefe económico de la provincia, Olegario 
Andrade. 

SKXTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO. 

El dia 16 del actual, á la una de la tar
de, se verificará en el local de esta Direc
ción general la subasta de la reparación 
que necesitan las cañerías de gas y la 
lucerna'del Teatro Nacional de la Opera, 
sirviendo de tipo la cantidad de 3.750 pe
setas. ¥i 

El presupuesto detallado y los pliegos 
de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la portería de esta Dirección general. 

Si; celebrará él ',f*to bajo la presiden
cia del Jefe que suscribe con asistencia 
del Arquitecto de dicho Teatro y Escri
bano de Hacienda. 

Únicamente en los primeros 15 minu
tos siguientes á la hora señalada se admi
tirán proposiciones, las cuales deben pre
sentarse en pliegos cerrados y con arre
glo al modelo inserto en los pliegos de 
condiciones. 

Madrid 5 de Setiembre de 1871. =To-
más R. Plnilla. 

COMISARÍA DE GUERRA DE MADRID. 

Inspección de utensilios. 

Por el presente se hace saber al pú
blico que el precio que se fija como limi
te para la subasta que se ha de celebrar 
en esta Comisaria de Guerra el dia 15 del 
corriente mes para contratar el abaste
cimiento del carbón de encina necesario 
á la Factoría de utensilios de esta capital 
y sus cantones, á que se refiere el edicto 
del dia 26 del mes próximo pasado inser
to en la Gaceta de Madrid del 28, núme
ro 240; en el Diario de Avisos del 27, nú
mero 238, y en el BOLETÍN OFICIAL del dia 
de ayer, núm. 225, es el de 10 céntimos 
de peseta por cada un kilogramo, de cuyo 
precio no podrán exceder las proposicio
nes que se presenten. 

Madrid 12 de Setiembre de 1871.— 
José F. Costa. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-, 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se saca á pública subasta un terre
no situado en las afueras de la puerta de 
Atocha de esta corte, al sitio llamado de 
las Javoneras ó Garbanzales, pasados los 
campo-santos y barrio del Sur, en el 
camino viejo de Vallecas, llamado tam
bién de los Zereros. cuyo terreno linda á 
Oriente con otro de D. Blas Marcos y 
otro de los herederos de D. Marcelino 
Sánchez, á Mediodía con otros de la Ex
celentísima Sra. Condesa del Montijo, á 
Poniente otros de D. Isidro Macaiiaz, y 
á Norte con dicho camino de los Zereros, 
por cuyo terreno atraviesa el camino de 
Vinateros y el Ferro-carril de circunva
lación, y descontado el terreno que estos 
ocupan, mide de sitio una superficie de 
33.702metros 56 decímetros, equivalen
te^ :i 134.101 pies 25 décimos cuadrados, y 



4 Miércoles 15 de Setiembre de 1871. 

ha sido retasado por los Arquitectos Don 
Domingo Pérez Pomarada y D. Isidoro Le-
rene en la cantidad de 60.861 pesetas, ó 
sean 243.444 reales, á rebajar cargas. 

Para el remate de dicho terreno se ha 
señalado el dia 5 de Octubre próximo, á 
las doce de su mañana, en la audiencia 
de dicho Juzgado, sito en el edificio de 
las Salesas de esta corte. 

Las personas que quieran adquir'u 
más pormenores pueden acudir á la Es-
cribaniadel actuario, Cava de San Miguel, 
número 6, cuarto segundo, todos los dias 
no feriados hasta el del remate, desde las 
nueve de la mañana á las dos de la tarde. 

Madrid 5 de Setiembre de 1871. - Fran
cisco Fernandez de la Torre. 

la tarde del dia 15 del corriente se pre
sente en mi audiencia, sita piso bajo de 
Santa Cruz, con objeto de celebrar un 
juicio de faltas por hurto; apercibido que 
de no efectuarlo le parara el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 7 de Setiembre de 1871.-El 
Juez municipal suplente, Rafael Hernán
dez Viilarejo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin Cereceda, Juez municipal 
del distrito del Centro de esta capital é 
interino de primera instancia del mismo, 
refrendada por el actuario D. Jorge Re
boles, se anuncia por primera vez el fa
llecimiento al parecer intestado de Doña 
Juana Muñoz y Baños, hija legitima «le 
D. Cristóbal y de Doña María Paz, ocur
rido el dia 22 de Marzo de 1869 en esta 
corte, de donde era natural, hallándose 
en estaco de soltera y en la edad de 20 
años; y se previene á las personas que 
se crean con derecho a heredarla compa
rezcan á usar de él dentro del término 
de 30 dias, en el referido Juzgado y Es
cribanía; apercibidas de que trascurrido 
sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Setiembre de 1871.-
Martin Cereceda. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Servando Fernandez Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Francisco de Paula Mora
les, se cita, llama y emplaza por segun
do edicto y término de nueve dias á 
Felipe Rebollo y Aureliano E, Reguera, 
cuyo paradero se ignora, para que se pre
senten en dicho Juzgado y Escribanía á 
responder de los cargos que les resultan 
en causa que en el mismo se sigue por 
estafa; apercibidos que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Setiembre de 1871.-El 
Escribano, por Morales, Luis Villanueva. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Martin Cereceda, Juez muni
cipal del distrito del Centro de esta capi 
tal é interino de primera instancia del 
mismo, refrendada por el actuario Don 
José Pérez Martínez, se anuncia por se
gún la vez y lérmjno de 20 dias el fallecí 
miento al parecer intestado de Doña An
tonia Coty Vidal, hija de D. Jaime y de 
Doña Inés, difuntos, natural de Mataró, 
soltera y «le más de 60 años, cuya muerte 
tuvo lugar en esta corte el dia 21 de Abril 
próximo pasado, habitando en la calle de 
la Biblioteca, núm. 15, cuarto principal, y 
se previene á las personas que se crean 
con derecho á heredarla comparezcan á 
usar de él dentro de dicho ténniuo en el 
referido Juzgado y Escribanía; en la in
teligencia de que trascurrido sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lu
gar en los autos de abintestato de la re 
feri la señora, en los cuales han compa
recido como parientes consanguíneos de 
la misma D. Juan Melchor, conocido 
por M ¡Ichor Vidal y Vilardebó, D. Félix 
Vi lal y Vilardebó y otros 15 más, repre
sentólos todos por el Procurador D. Pa
blo Soler y Soler. 

Madrid y Setiembre 7 de 1871.-Mai 
tin Cérec 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Servando Fernandez Victorio, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano D.. Juan Zozaya, se cita, llama 
y emplaza á José María Sánchez, que vi
vió en la calle de Embajadores, núm. 10, 
tienda, para'que en el término de 10 dias 
que por tercero y último se le señalan 
comparezca en este Juzgado, sito en el ex 
convento de las Salesas, para hacerle una 
notificación en causa que contra el mis
mo se sigue por abuso de un depósito, 
apercibido de que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Setiembre de 1871.— 
Juan Zozaya. 

Juzgado de primera instancia de! distrito 
del Hospicio. 

• • i1'»'»'» >'-':'•[ y .V l i l V i ! tt'J 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y término de 
30 dias á las personas que se crean con 
derecho á los bienes quedados p r falle
cimiento abintestato de María del Car 
men Mur, natural de Jabara, partido de 
Caspe, para que se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Valentín Ba-
Uester á deducir el que se crean asistidos. 

Madrid 8 de Setiembre de 1871.— Va
lentín Ballester. 

Y para que conste y llegue á su noti
cia, 8e inserta el presente en Madrid á 30 
deAgostode 1871.—El Escribano, Do
mingo Vázquez y Mon. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital se 
cita, llama y emplaza á Ramón Fernan
dez, de oficio cochero, que estuvo en el 
mes de Agosto de 1869 en el estableci
miento de coches de la calle de la Man
zana, núm. 2, pasando después á la co
chera situada en Chamberí y su calle de 
Chamartin, núm. 1, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, se presente en dicho Juz
gado y Escribanía del infrascrito, sitos en 
el piso principal de las Salesas, á prestar 
una declaración en causa que en los mis
mos se sigue contra D. Tomás García por 
lesiones y detención á José González. 

Madrid 4 de Setiembre de 1871.=-Pas
cual Esteve. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de la misma. 
Por el presente se anuncia la muerte 

abintestato de D. José Iglesias y Monte
ro, ocurrida en esta corte el dia 30 de Abril 
último, y se llama á los que se crean con 
derecho á su herencia para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publi
cación del presente, comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
deducir las acciones de que se crean asis
tidos, pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Setiembre de 1871.' 
Francisco García Franco. = Por manda
do de su señoría, Juan Soriano. 

Juzgado municipal del distrito del dentro. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
á Serafín Romero Bolaños, de 22 años, 
soltero, natural de esta corte, vendedor 
ambulante de frutas y verduras, que ha 
residido en las calles de la Comadre, nú
mero 41, tienda, y en la del Peñón, nú
mero 36, principal, para que alas tres de 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtu 1 de providencia del señor 
D. Vicente Rose!!, Juez de primera ins
tancia del distrito de P.daciode esta capi
tal, refrendada del actuario D. Domingo 
Vázquez y Mon, en los autos de D. Fran
cisco Palacios con D. Manuel Vázquez 
sobre pago de 5.000 pesetas, intereses y 
costas, se ha despachado en los mismos 
mandamiento de ejecución contra los 
bienes del referido Vázquez, habiéndose 
estas diligencias entendido con el Exce
lentísimo Sr. Alcalde primero popular de 
esta capital por ignorarse el actual do
micilio del deudor. 

parará el perjuicio que haya lugar, en el 
cual se han presentado y se sigue 4 i n 8 . 
tancia de sus hijos Pablo y Antonio Bar-
bado. . 

Dado en Alcalá de Henares á6 de Se-
tiembre de 1871.-Juan Manuel Rome-
^ ^Por mandado de su señoría, Toribio ro 
Hernández. 

Juzgado municipal dei distrito de la 
Universidad, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal habilitado del distrito de la 
Universidad de esta capital se sacan á la 
venta en pública subasta el dia 20 del ac
tual, á las doce de su mañana, en la au
diencia de dicho Juzgado, varios muebles 
y efectos que se hallan de manifiesto en 
la misma, los cuales serán adjudicados 
en el mejor postor, cuyos bienes pertene
cen á D. Carlos Gaya. 

Madrid 12 de Setiembre de 1871.= 
El Secretario, Benito Diaz Masa. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular del distrito de la 
Audiencia. 

Acordada por el Excmo. Ayuntamien
to popular de esta capital la redención de 
quintos pobres de la misma que han in
gresado en la caja de esta provincia como 
soldados, y atendiendo el estado de fon
dos en que la Corporación municipal se 
encuentra para cumplir su compromiso, 
se ha acordado el medio de la suscricion 
voluntaria. 

Con tal motivo, como Alcalde popular 
de este distrito, tengo el honor de diri
girme á los vecinos del mismo, rogándo
los se sirvan concurrir con los donativos 
que su nunca desmentida filantropía les 
permite á la oficina de esta Alcaldía, sita 
en la plaza de la Constitución, núm. 3, 
piso principal, todos los dias de diez de 
la mañana á cuatro de la tarde, no du
dando que esta invitación hallará la más 
favorable acogida, atendiendo el laudable 

objeto que la motiva. 
Madrid 8 de Setiembre de 1871.-El 

Alcalde popular, Vicente Tabernilla. 

Alcaldía popular de Parla. 

El dia 19 del corriente mes, á las nue
ve de la mañana, se dará principio en esta 
villa, por una Comisión del municipio, i 
la que se asociarán dos peritos, dos peo
nes y el Sr. Visitador extraordinario de 
ganaderías y cañadas, D. Sevcriano Pi
queras, al deslinde y amojonamiento de 
las servidumbres pecuarias de la misma, 
dispuesto por la Presidencia de la Aso
ciación general de ganaderías del reino 
en 30 de Agosto último. 

Lo que he dispuesto hacer público por 
este medio á fin de que pueda llegar á 
conocimiento de cuantos deban tener in
terés en la referida operación. 

Parlar5 de Setiembre de 1871. -E l Al
calde, Jacinto Mateos. 

A N U N C I O . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de llenares y su partido. 
Por el presente segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á suceder en los bienes 
que á su muerte ha dejado Urbano Bar 
bado Sánchez, vecino que fué de San-
torcaz, cuyo fallecimiento tuvo lugar en 
dicho pueblo el dia 18 de Enero del cor
riente año, para que en el término de 20 
dias, contados des le la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, acudan á deducirle en forma legal en 
el juicio de abintestato de aquel que se 
sigue en este Juzgado y por la Escribanía 
del actuario; pues de no verificarlo les 

LIBRE DE TODA CARGA Y EN su
basta extrajudieial se vende, á pagar al 
contado ó á plazos, el monte y dehesa lla
mado de Valdezarza, sito en término de 
Chinchón. El remate tendrá lugar el dia 8 
de Octubre próximo, de diez á doce de la 
mañana, en Madrid, enla Notaría de D. J°" 
sé Gonzalo de las Casas, calle de Atocha 
núm. 33, cuarto segundo, y en Chinchón 
en la de D. Teresiano López, en cuyas 
notarías se halla de manifiesto el plte#° 
de condiciones y en la primera los títu
los de propiedad. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO» 


